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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2021-5070   Instrucciones por las que se regula el procedimiento de admisión de 
alumnos para cursar ciclos formativos de grado medio y de grado 
superior de Formación Profesional del sistema educativo en régimen 
a distancia en centros públicos para el curso escolar 2021/2022.

   En aplicación de lo dispuesto en la Decreto 16/2009, de 12 de marzo y en la Orden 
EDU/30/2007, de 24 de mayo, la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente ha resuelto que el procedimiento de admisión de alumnos para cursar enseñanzas 
de Formación Profesional del sistema educativo en régimen de educación a distancia, para el 
curso escolar 2021/2022, se desarrolle conforme a las siguientes. 

 INSTRUCCIONES 
   

 PRIMERA. Ámbito de aplicación. 
 Las presentes instrucciones serán de aplicación para el alumnado que desee cursar Ciclos 

Formativos de Formación Profesional del sistema educativo en régimen a distancia en centros 
públicos durante el curso escolar 2021/2022, constituyendo un plazo único ordinario de admisión. 

 SEGUNDA. Disposiciones legales. 
 1. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 2. Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria. 
 3. Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 

la formación profesional del sistema educativo. 
 4. Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la ob-

tención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller («Boletín 
Ofi cial del Estado» del 3). 

 5. Decreto 96/2002, de 22 de agosto, por el que se establece el marco de actuación para 
las personas adultas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 6. Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la ordenación general de la Forma-
ción Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 7. Decreto 16/2009, de 12 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión 
de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados que imparten Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Pro-
fesional. 

 8. Orden EDU/29/2010, de 6 de abril, por la que se regula el acceso y la matriculación del 
alumnado de Formación Profesional inicial en los centros públicos y privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 9. Orden EDU/30/2007, de 24 de mayo, por la que se regula la admisión de alumnos en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para cursar 
la Formación Profesional específi ca de Grado Superior. 

 10. Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de evaluación y acreditación académica, en las 
enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, modifi cada por la Orden ECD/88/2018, de 17 de julio. 
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 11. Orden ECD/79/2012, de 27 de junio, que regula la Formación Profesional del sistema 
educativo en Régimen a Distancia en la Comunidad Autónoma de Cantabria, modifi cada por 
la Orden ECD/100/2018 de 17 de septiembre, y por la disposición fi nal primera de la Orden 
ECD/36/2019, de 10 de mayo, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado 
Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Educación y Control Ambiental en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 TERCERA. Consideraciones básicas sobre la matrícula en régimen a distancia. 
 1. Para poder fl exibilizar esta oferta y con el fi n de permitir la posibilidad de combinar el 

estudio y la formación con la actividad laboral o con otras actividades, respondiendo así a las 
necesidades e intereses personales, la matrícula en los ciclos formativos en régimen distancia 
será de tipo parcial y no conllevará reserva de plaza para el curso siguiente y los centros de-
berán arbitrar el procedimiento para informar a los interesados de las características de esta 
oferta, según lo establecido en la Orden EDU/29/2010, de 6 de abril (BOC del 15). En este 
sentido, el alumnado podrá solicitar admisión en los ciclos formativos y módulos profesionales 
que desee, si bien podrá matricularse de los módulos profesionales en los que resulte admitido 
hasta completar un máximo de 1.000 horas, según la carga horaria refl ejada en el Anexo I. No 
computarán para esta carga los módulos profesionales de Formación en Centros de Trabajo y 
Proyecto. 

 2. Los ciclos formativos ofertados en régimen a distancia se indican en el Anexo I. 

 CUARTA. Determinación de plazas vacantes. 
 Las plazas vacantes para cada ciclo son las que se establecen en el Anexo II. No obstante, 

la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente podrá autorizar un 
número diferente de alumnado cuando las circunstancias así lo justifi quen, previa solicitud del 
centro educativo, junto con el informe del Servicio de Inspección de Educación. 

 1. Las vacantes, por módulo profesional, se repartirán teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: 

 a) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.3.a) del Real Decreto 971/2007, sobre 
deportistas de alto nivel y alto rendimiento, se reservará un 5% de las plazas ofertadas para 
los deportistas que acrediten, según lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de dicho Real Decreto, 
la condición de deportistas de alto nivel o de alto rendimiento. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 75 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, del total de vacantes que se oferten se reservará un 5% para aspirantes con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

 b) Para los ciclos formativos de grado medio, descontadas las plazas reservadas en el apar-
tado a), las plazas escolares restantes se distribuirán con los siguientes criterios: 

 b.1) El 60% de las plazas que queden se ofrecerá al alumnado que tenga el título de Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 b.2) El 20% de las plazas que queden se ofrecerá al alumnado que esté en posesión del 
título de Formación Profesional Básica o que haya superado los módulos obligatorios de los 
Programas de Cualifi cación Profesional Inicial o que haya superado un curso de formación es-
pecífi co para el acceso a ciclos formativos de grado medio. 

 b.3) El 20% de plazas que queden se ofrecerá al alumnado que acceda por alguna de las 
siguientes vías: 

 — Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio o de grado su-
perior. 

 — Reunir alguno del resto de requisitos académicos de acceso recogidos en el artículo 2 de 
la Orden EDU/29/2010, de 6 de abril (BOC del 15). 

 c) Para los ciclos formativos de grado superior, descontadas las plazas reservadas en el 
apartado a), las plazas escolares restantes se distribuirán con los siguientes criterios: 
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 c.1) El 60 % de las plazas se ofrecerán al alumnado que tenga el título de Bachiller. 
 c.2) El 20% de las plazas se ofrecerán al alumnado que disponga del título de Técnico. 
 c.3) El 20% de las plazas se ofrecerán al alumnado que acceda por alguna de las siguientes vías: 
 — Haber superado las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior o por la 

prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 
 — Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 

octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 
 — Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental. 
 — Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitaria. 
 — Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a 

efectos académicos, o estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente. 
 2. Las vacantes reservadas que no resulten cubiertas se acumularán al apartado en el que 

exista mayor número de solicitudes. Estas transformaciones de vacantes se llevarán a cabo 
con anterioridad a la publicación de la lista provisional de solicitudes admitidas y no admitidas. 

 3. Todos los alumnos que en el curso 2020/2021, o anteriores, hayan cursado ciclos forma-
tivos en régimen a distancia y deseen continuar sus estudios, deben concurrir al procedimiento 
de admisión en aplicación de la Orden EDU/29/2010, de 6 de abril, por la que se regula el 
acceso y la matriculación del alumnado de formación profesional inicial. Los centros docentes 
deberán informar de ello a los alumnos. 

 QUINTA. Solicitudes y plazo de admisión. 
 Deberán solicitar admisión a las enseñanzas de Formación Profesional en régimen a dis-

tancia: 
 a) Todos los alumnos que en el curso 2020/2021, o anteriores, hayan cursado módulos 

profesionales de un ciclo formativo en régimen a distancia en Cantabria y deseen continuar los 
estudios del mismo. 

 b) Quienes deseen acceder a esta oferta en Cantabria por primera vez. 
 El plazo de presentación de solicitudes será del 15 de julio de 2021 a las 9:00 horas al 30 

de julio de 2021 a las 14:00 horas. 

 SEXTA. Documentación. 
 1. La solicitud de admisión se acompañará de la documentación siguiente: 
 a) Acreditación académica que dé acceso a los estudios que se solicitan, según lo recogido 

en el Anexo III-A, en la que conste la nota media del expediente académico o la nota fi nal de 
la prueba de acceso. 

 b) Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte, o autorización al centro educativo, a través de la 
aplicación de admisión, para su consulta. 

 c) Documentación según el caso: 
 c.1) Quien haya superado algún módulo profesional del mismo ciclo formativo en Cantabria, 

en régimen a distancia, durante los cursos 2019/2020 o 2020/2021, deberá autorizar al centro 
educativo, a través de la aplicación de admisión, para su consulta. 

 c.2) Todo solicitante que sea residente en Cantabria deberá aportar certifi cado de empa-
dronamiento en algún municipio de la Comunidad Autónoma o autorizar al centro educativo, a 
través de la aplicación de admisión, para su consulta. 

 c.3) Quien sea residente en Cantabria o solicitante menor de 18 años: 
 c.3.1) Quien sea trabajador/a por cuenta propia o ajena, o becaria/o en una empresa o 

entidad de cualquier naturaleza, pública o privada, deberá aportar un certifi cado de la Teso-
rería General de la Seguridad Social (informe de vida laboral) o de la mutualidad laboral que 
corresponda, actualizado a junio o julio de 2021. 
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 c.3.2) Quien se encuentre en situación personal extraordinaria de enfermedad o discapaci-
dad, que impida cursar las enseñanzas de formación profesional inicial en régimen presencial, 
deberá aportar documentación que justifi que tal situación. 

 c.4) Quien sea residente en otra Comunidad Autónoma deberá aportar certifi cado de em-
padronamiento. 

 c.4.1) Aquellas personas que soliciten admisión en un Ciclo Formativo que no se oferte en 
su Comunidad Autónoma deberán aportar debidamente cumplimentada la declaración jurada 
del Anexo IV-A. 

 c.4.2) Aquellas personas que, habiendo solicitado plaza en el Ciclo Formativo en su Comu-
nidad Autónoma, no hayan obtenido plaza deberán aportar debidamente cumplimentada la 
declaración jurada del Anexo IV-B. 

 c.5) Quien tenga la condición de deportista de alto rendimiento, deberá aportar certifi cación 
del dictamen emitido por el organismo público competente. 

 c.6) Quien tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33%, deberá aportar docu-
mentación ofi cial que acredite la existencia de dicho grado de discapacidad. 

 d) Quien se encuentre en cualquier otra situación que impida cursar estas Enseñanzas en 
régimen presencial, quedando incluidas en este supuesto las mujeres víctimas de la violencia 
de género y las víctimas de terrorismo, así como sus hijos e hijas, las personas mayores de 
dieciséis años sujetas a medidas de privación de libertad por decisión judicial en centros pe-
nitenciarios o de menores, y las personas que se encuentren en situación de difi cultad social 
extrema o riesgo de exclusión, deberá aportar documentación que justifi que tal circunstancia. 

 2. El solicitante, en aplicación del artículo 12 del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simpli-
fi cación Documental en los Procedimientos Administrativos, salvo autorización expresa, deberá 
aportar toda la documentación que se le requiera para concurrir al proceso de admisión. 

 3. Los solicitantes con estudios extranjeros homologados con titulaciones que den acceso 
a las enseñanzas de Formación Profesional, o que la hayan solicitado, deberán aportar copia 
compulsada del documento de homologación o, en su caso, copia compulsada del volante de 
inscripción condicional entregado al presentar la solicitud. En todo caso, la homologación defi -
nitiva deberá acreditarse antes del inicio del procedimiento de solicitud para la expedición del 
título correspondiente. 

 SÉPTIMA. Lugar y forma de presentación de solicitudes de admisión. 
 Las personas que deseen solicitar admisión a las enseñanzas de Formación Profesional en 

régimen a distancia lo realizarán mediante el siguiente procedimiento: 
 1. Los solicitantes cumplimentarán una única solicitud de forma telemática en la que rela-

cionarán todos los módulos profesionales que deseen cursar. 
 La cumplimentación de la solicitud se realizará mediante la plataforma Yedra (http://yedra.

educantabria.es). Aquellos solicitantes que no dispongan de claves de acceso a la misma debe-
rán acceder mediante el sistema Cl@ve del Gobierno de España, en el que se habrán registrado 
con anterioridad. 

 Los solicitantes deberán tener esto en cuenta para poder presentar la solicitud dentro del 
plazo establecido en esta instrucción. 

 A través del portal Educantabria (https://www.educantabria.es/fp-y-e-permanente/forma-
cion-profesional.html) se facilitará el acceso a la aplicación. 

 2. La documentación que debe acompañar a la solicitud y que se detalla en la instrucción 6 
será presentada de manera telemática por el solicitante, adjuntando una copia electrónica de 
la misma a través de la aplicación que permite cumplimentar la solicitud. 

 3. Los directores de los centros públicos, cuando advirtiesen defectos formales, contradic-
ciones u omisión de alguno de los documentos indispensables para acreditar el cumplimiento 
del requisito de acceso al ciclo formativo, se lo requerirán al solicitante, con indicación de que, 
si no lo corrigieran, el órgano competente podrá determinar su no admisión. 
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 OCTAVA. Criterios de adjudicación. 
 Cuando no existan plazas vacantes sufi cientes para atender a las solicitudes, se aplicarán 

los criterios de prioridad establecidos en el artículo 4.2 de la Orden ECD/79/2012, de 27 de 
junio, que regula la Formación Profesional del Sistema Educativo en régimen a distancia en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, modifi cada por la Orden ECD/100/2018 de 17 de septiem-
bre y por la disposición fi nal de la Orden ECD/36/2019 de 10 de mayo. 

 Las situaciones de desempate serán dirimidas según los siguientes criterios: 
 a) Ciclos formativos de grado medio: 
 a.1) Solicitantes que acceden por la opción b.1 descrita en el punto 1 de la instrucción 

cuarta 
 Se ordenará a los solicitantes empatados según la nota media del expediente académico 

del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, teniendo mayor prioridad los que 
acrediten mayor nota. 

 a.2) Solicitantes que acceden por la opción b.2 descrita en el punto 1 de la instrucción 
cuarta 

 — En primer lugar, los solicitantes que estén en posesión de un Título Profesional Básico 
que dé acceso a la familia profesional del ciclo al que se desea acceder, según se establece en 
el apartado 7 de los anexos incluidos en los reales decretos de aprobación de los títulos profe-
sionales básicos correspondientes, ordenados por la nota media del expediente académico. Del 
mismo modo se procederá con el alumnado que presente certifi cación acreditativa de haber 
superado los módulos obligatorios de un PCPI vinculado a un ciclo de Formación Profesional 
Básica, según se establece en el Anexo III-B. 

 La Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente concretará la vin-
culación de otros Programas de Cualifi cación Profesional Inicial, distintos de los que fi guran en 
el Anexo III-B y que pretendan alegarse para el acceso a los ciclos formativos de grado medio, 
con los ciclos de Formación Profesional Básica. 

 — En segundo lugar, el resto de solicitantes ordenados, asimismo, por la nota media del 
expediente o del curso de acceso a ciclos formativos de grado medio. 

 a.3) Solicitantes que acceden por la opción b.3 descrita en el punto 1 de la instrucción 
cuarta 

 — En primer lugar, quienes accedan por la prueba de acceso a ciclos formativos de grado 
medio, ordenados según la nota fi nal de la prueba de acceso. 

 — En segundo lugar, el resto de solicitantes ordenados, asimismo, por la nota media del 
expediente. 

 b) Ciclos formativos de grado superior: 
 b.1) Solicitantes que acceden por la opción c.1 descrita en el punto 1 de la instrucción 

cuarta 
 — En primer lugar, aquellos solicitantes que hayan cursado la modalidad de Bachillerato que 

da preferencia de acceso al ciclo formativo y que se establece para cada ciclo formativo en su 
Real Decreto de creación. Estas preferencias se relacionan en el Anexo III-C de las presentes 
instrucciones. Estos solicitantes se ordenarán por nota media del expediente académico de 
Bachillerato. 

 — En segundo lugar, el resto de solicitantes, ordenados por nota media del expediente 
académico de Bachillerato. 

 b.2) Solicitantes que acceden por la opción c.2 descrita en el punto 1 de la instrucción 
cuarta 

 — En primer lugar, los solicitantes que estén en posesión de un Título de Técnico de la 
misma familia profesional que el ciclo formativo al que se desea acceder, ordenados por la nota 
media del expediente académico. 

 — En segundo lugar, el resto de solicitantes ordenados, asimismo, por la nota media del 
expediente. 
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 b.3) Solicitantes que acceden por la opción c.3 descrita en el punto 1 de la instrucción 
cuarta 

 — En primer lugar, quienes accedan por la prueba de acceso a ciclos formativos de grado 
superior y cuya opción elegida en la prueba se corresponda con la familia profesional del ciclo 
que se solicita, según el Anexo V de la Resolución de 22 de febrero de 2021 (BOC 2 de marzo), 
que establece las bases y convoca, para el año 2021, las pruebas de acceso a ciclos formativos 
de grado superior de Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. Estos solicitantes serán ordenados por la nota media del expediente. 

 — En segundo lugar, el resto de solicitantes que accedan por la prueba de acceso a ciclos 
formativos de grado superior, ordenados por la nota fi nal de la prueba. 

 — En tercer lugar, el resto de solicitantes, ordenados por la nota media del expediente de 
la titulación de acceso. 

 c) Para resolver los empates que persistan tras la aplicación de los criterios de desempate 
de los apartados a) y b) de esta instrucción, se clasifi cará a los alumnos solicitantes por el 
orden numérico a partir del número que se determine mediante sorteo público, realizado por 
la Dirección General Formación Profesional y Educación Permanente, después de cerrarse el 
plazo de presentación de solicitudes. 

 A estos efectos, a cada solicitante le será asignado un número automáticamente en el mo-
mento de hacer efectiva su solicitud, y podrá consultarlo en la plataforma Yedra. 

 El sorteo tendrá lugar en el salón de actos de la Consejería de Educación y Formación Profe-
sional (calle Vargas, 53, 8ª planta, Santander), a las 10:00 horas del 1 de septiembre de 2021. 

 A los efectos de la ordenación, se sorteará también el orden ascendente o descendente de 
la misma. Se entiende ascendente el orden natural de numeración comenzando desde el uno, 
y descendente el contrario. 

 NOVENA. Cálculo de la nota media. 
 La nota media del expediente del alumnado se acreditará mediante una certifi cación acadé-

mica ofi cial expedida por el centro donde se encuentre el expediente del alumno. El cálculo de 
la misma se realizará haciendo la media aritmética de las califi caciones obtenidas en cada una 
de las materias de los diferentes cursos de los que conste. 

 En el caso de que el certifi cado académico ofi cial corresponda a una titulación expedida en 
otro país, se utilizarán las tablas ofi ciales del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
de conversión de notas al sistema educativo español, siguiendo el procedimiento que se indica 
en el Anexo III-D. 

 En los casos en que haya que transformar la califi cación cualitativa en cuantitativa, se hará 
según la siguiente correspondencia: 

 a) Insufi ciente: 4. 
 b) Sufi ciente: 5. 
 c) Bien: 6. 
 d) Notable: 7,5. 
 e) Sobresaliente: 9. 
 f) Matrícula de Honor: 10. 
 En los cálculos establecidos en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las califi caciones 

de "apto", "exento", o similares. Las califi caciones de las materias de Religión o sus alternativas 
sólo se tendrán en cuenta para estudios superados durante la vigencia de la LOMCE. Las cali-
fi caciones de "convalidado" tampoco se tendrán en cuenta, salvo que la convalidación se haya 
obtenido a partir del inicio del curso 2014/2015, en cuyo caso le corresponderá un valor de 5. 
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 DÉCIMA. Resolución de las solicitudes. 
 1. El proceso de selección de alumnos en cada uno de los módulos profesionales será 

realizado por el órgano competente del centro que elaborará una lista ordenada por módulo 
profesional del alumnado solicitante en función de los criterios de adjudicación indicados an-
teriormente. 

 2. No se podrá tener en cuenta ningún criterio que no se halle debidamente justifi cado. 
Los directores de los centros públicos, cuando advirtiesen defectos formales, contradicciones 
u omisión de alguno de los documentos exigidos o considerasen necesario que los interesados 
aporten documentación complementaria para acreditar sufi cientemente la circunstancia, se lo 
requerirán, con indicación de que, si así no lo hicieran, el órgano competente podrá determinar 
la no baremación del criterio correspondiente. 

 3. Concluida la baremación, el día 8 de septiembre de 2021, a partir de las 12:00 horas se 
hará pública la lista provisional de las solicitudes admitidas y no admitidas. 

 4. Podrán presentarse reclamaciones, en el centro que corresponda, entre los días 9 y 13 
de septiembre de 2021 ambos inclusive. El 17 de septiembre de 2021, a partir de las 12:00 
horas, el centro deberá publicar la lista defi nitiva de solicitudes admitidas para cada módulo 
profesional de cada ciclo formativo y los resultados de la reasignación de los alumnos a que 
hubiera lugar. Las listas se publicarán por módulo profesional. 

 UNDÉCIMA. Matricula: Formalización y plazo. 
 1. Entre los días 20 y 23 de septiembre de 2021 cada solicitante deberá confi rmar telemáti-

camente en qué módulos desea matricularse de entre aquellos en los que haya obtenido plaza, 
hasta completar un máximo de 1.000 horas, según la carga horaria refl ejada en el Anexo I. No 
computarán para esta carga los módulos profesionales de Formación en Centros de Trabajo y 
Proyecto. Este trámite se realizará en la misma aplicación en la que registró su solicitud. 

 2. Para que la matrícula se haga efectiva, el solicitante imprimirá el resguardo de confi r-
mación de módulos generado por la aplicación y lo entregará en el centro en el que ha sido 
admitido, junto con los documentos originales o copias compulsadas que se adjuntaron a su 
solicitud telemática, para su cotejo. El plazo para la entrega de esta documentación es del 20 
al 23 de septiembre de 2021. 

 3. La no formalización de la matrícula por parte del solicitante según lo indicado en los pun-
tos 1 y 2 de esta instrucción constituirá una renuncia a la plaza que le hubiere sido asignada. 
Estas vacantes serán asignadas a los solicitantes que hayan quedado en lista de espera. 

 DUODÉCIMA. Seguimiento telemático del proceso. 
 En la plataforma Yedra (https://yedra.educantabria.es), las personas solicitantes: 
 — formalizarán la solicitud de plaza; 
 — podrán consultar si han sido admitidos/as de forma provisional en los módulos solicita-

dos, y, si procede, su posición en la lista de espera; 
 — podrán consultar si han sido admitidos/as de forma defi nitiva en los módulos solicitados, 

y, si procede, su posición en la lista de espera; 
 — confi rmarán los módulos que desean cursar de entre aquellos en los que hayan sido ad-

mitidos/as de forma defi nitiva. 

 DECIMOTERCERA. Matrícula en plazas vacantes. 
 Todas las vacantes existentes tras el periodo de matriculación serán ofertadas por los pro-

pios centros docentes a las personas en lista de espera hasta el 30 de septiembre de 2021, 
inclusive. 

 Los centros ofertarán las plazas vacantes a los solicitantes en lista de espera, en el orden 
de la misma, mediante correo electrónico a la dirección registrada en la aplicación de admisión. 
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El solicitante dispondrá de un plazo de 24 horas para ponerse en contacto con el centro para 
aceptar la oferta de plaza. De no ser así, el centro ofertará la plaza al siguiente solicitante en 
lista de espera. 

 DECIMOCUARTA. Información que deben facilitar los centros. 
 Además de lo indicado en la instrucción tercera, el centro educativo arbitrará un proce-

dimiento de información para los alumnos interesados en cursar el régimen a distancia, en 
relación con: 

 — Características de la matrícula parcial en régimen a distancia. 
 — Planifi cación de itinerarios formativos. 
 — Módulos profesionales que requieran unos conocimientos previos determinados y/o ha-

ber cursado otros módulos profesionales. 
 En el tablón de anuncios de los centros deberá fi gurar la siguiente información: 
 a) Las presentes Instrucciones. 
 b) Plazo de solicitudes de admisión. 
 c) Fecha del sorteo público para resolver los casos de empate. 
 d) Período de matrícula. 
 e) Relación de documentos que deben presentarse con la solicitud o adjuntarse para ser 

baremados. 
 f) Fechas de publicaciones de listas y plazos de reclamación. 
 La secretaría de los centros informará a los solicitantes de cuantas dudas se planteen al 

respecto. 

 DECIMOQUINTA. Procedimiento de admisión a las plazas vacantes existentes a 30 de sep-
tiembre 

 Una vez fi nalizado el periodo de matriculación, el 1 de octubre de 2021, los centros harán 
públicas las vacantes de módulos profesionales que tengan libres y las ofrecerán, todas ellas, 
en oferta parcial, al alumnado interesado. 

 Conforme a lo dispuesto en los artículos 42 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, y 
12.6 del Decreto 4/2010, las personas adultas con experiencia laboral que no reúnan las con-
diciones establecidas para el acceso a estos ciclos formativos podrán matricularse, en oferta 
modular, en los módulos profesionales asociados a unidades de competencia del Catálogo Na-
cional de Cualifi caciones Profesionales de un título de Formación profesional, en dichas plazas 
vacantes, en todos los centros. Esta formación será acumulable para la obtención del título de 
formación profesional. No obstante, la obtención del título estará condicionada a la acredita-
ción de los requisitos de acceso, ya que para ello es necesario cursar los módulos profesionales 
no asociados a unidades de competencia de los títulos de formación profesional. 

 DECIMOSEXTA. Anulación de matrícula por inactividad. 
 De acuerdo con lo establecido en los Artículos 8 y 9 de la Orden EDU/29/2010, de 6 de 

abril, el director del centro procederá a la anulación de matrícula de cualesquiera de los mó-
dulos profesionales en los que el alumno se encuentre matriculado, siguiendo el procedimiento 
establecido, cuando transcurridos treinta días naturales desde la fecha ofi cial del comienzo del 
curso no se detecte actividad en la plataforma. 

 Asimismo, las plazas vacantes generadas por este procedimiento podrán ser cubiertas por 
otro alumno que se encuentre en lista de espera con fecha límite el 19 de noviembre de 2021. 

 DECIMOSÉPTIMA. Adjudicación de plazas vacantes a partir del 20 de octubre. 
 A partir del 20 de octubre de 2021 la adjudicación de plazas será autorizada por el director 

del centro educativo siempre que se garantice el cumplimiento de los Resultados de Aprendi-
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zaje y de los Criterios de Evaluación de cada uno de los módulos profesionales en los que se 
haga efectiva la matrícula, previa conformidad del Servicio de Inspección de Educación. 

 DECIMOCTAVA. Efi cacia. 
 La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 DECIMONOVENA. Recursos. 
 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante la Consejería de Educación y Formación Profesional en el plazo de un 
mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de mayo de 2021. 
 El director general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 Ricardo Lombera Helguera. 
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